
boletín oficial de la provincia

– 25 –

C.V.e.: BoPBur-2026-00842

núm. 43 miércoles, 4 de marzo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

Bases OpOsición LiBre de una pLaza vacante de LetradO/a de  
La pLantiLLa de persOnaL deL ayuntamientO de BurgOs  

mediante resolución 2025018220 de 26 de diciembre de 2025 se ha dispuesto 
aprobar las bases, cuyo texto íntegro se adjunta al presente acuerdo, que han de regir 
la convocatoria para cubrir en propiedad mediante sistema de oposición libre, una plaza 
vacante de letrado/a de la plantilla de personal funcionario del excmo. ayuntamiento de 
Burgos, perteneciente a la escala de administración especial, subescala a) técnica, 
grupo a, subgrupo a1 de titulación. 

Índice. – 
Base primera. – regulación aplicable. 
Base segunda. – Objeto de la convocatoria. sistema de selección. Funciones a 

desempeñar. 
Base tercera. – condiciones de los aspirantes. 
Base cuarta. – instancias y derechos de examen. publicaciones. 
– requisitos de las instancias. 
– acreditación de los requisitos alegados con la instancia. 
– Otras cuestiones de relevancia referidas a las instancias. 
– plazo de presentación de instancias. 
– publicaciones de anuncios de la convocatoria. 
Base quinta. – sistema selectivo: oposición. tribunal. pruebas y valoración. 
Fase de oposición. - pruebas selectivas y valoración. pruebas de conocimientos 

teórico-prácticos. Obligatorios y eliminatorios.  
Base sexta. – publicación y constancia de las puntuaciones. 
Base séptima. – presentación de documentos. 
Base octava. – nombramiento y toma de posesión. 
Base novena. – constitución bolsas de trabajo. 
Base décima. – protección de datos de carácter personal. 
Base decimoprimera. – referencias de género. 
Base decimosegunda. – vinculación de bases y recursos. 
12.1.  vinculación. 
12.2.  impugnación y recursos. 
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anexos:  
anexo i. – modelo instancia inicial. 
anexo ii. – programa de conocimientos de la convocatoria. 

Bases especÍFicas Que Han de regir eL prOcesO seLectivO para  
eL accesO a una pLaza de FunciOnariO de carrera, LetradO,  

pOr turnO LiBre, mediante eL sistema de OpOsición 
(Oep 2025 BOp númerO 145, de 04-08-2025) 

Base primera. – Regulación aplicable. 

además de lo previsto en estas bases específicas, serán de aplicación las bases 
generales para los procesos de selección de personal funcionario del ayuntamiento de 
Burgos (BOp número 147, de fecha 01-08-2024). 

el orden en que habrán de actuar las personas aspirantes en los ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo aquélla 
cuyo primer apellido comience por la letra «u», en el supuesto en que no exista ninguna 
persona aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra inmediata siguiente en el 
abecedario y así sucesivamente, según la resolución, de 28 de julio de 2025, de la 
secretaría de estado de Función pública (BOe número 184, de fecha 1 de agosto de 2025), 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del real 
decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el reglamento general de ingreso del 
personal al servicio de la administración del estado. 

Base segunda. – objeto de la convocatoria. sistema de selección. funciones a 
desempeñar. 

es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de una plaza de 
funcionario de carrera, letrado, escala administración especial, subescala técnica, grupo 
profesional de clasificación a, subgrupo a1 y demás complementos que correspondan 
según la legislación vigente, por turno libre, mediante el sistema de oposición, plaza 
vacante en la plantilla de este ayuntamiento e incluida en la oferta de empleo público 2025 
(BOp número 145, de 04-08-2025).  

Las retribuciones del puesto de trabajo serán las legales señaladas en el 
presupuesto municipal vigente, y de acuerdo a la rpt del ayuntamiento de Burgos. 

Base tercera. – Condiciones de los aspirantes. 

para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán 
reunir en el día de la finalización del plazo de presentación de instancias y mantener hasta 
el momento de su nombramiento como funcionario de carrera además de los requisitos 
que se indican en las bases generales, los siguientes requisitos: 

– estar en posesión del título universitario oficial de licenciado o grado en derecho 
y master habilitante para el ejercicio de la profesión de letrado o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
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– en el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se debe estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación. La convalidación u homologación de los 
títulos deberá ser debidamente acreditada por los aspirantes mediante certificación 
expedida al efecto por la administración competente en cada caso. 

Base cuarta. – Instancias. derechos de examen. publicaciones. 

– requisitos de las instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se ajustarán al modelo 

normalizado que se indique en cada convocatoria. 
el modelo normalizado de instancia contendrá la declaración responsable en la que 

la persona aspirante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos de admisión 
exigidos, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, así 
como que se dispone de la documentación original que así lo acredita y que la pondrá a 
disposición de la administración cuando le sea requerida, en el supuesto de ser necesaria. 
además, con la instancia los aspirantes deberán manifestar el consentimiento expreso 
para que el ayuntamiento de Burgos realice las publicaciones de los datos personales de 
los aspirantes en las pruebas que se celebren y anuncios relacionados con el proceso, y 
ello con independencia del deber de secreto del personal que tenga acceso a los datos 
personales de los mismos y cualquier trámite del proceso selectivo.  

La presentación de instancias se realizará: 
– electrónicamente, a través del registro electrónico del ayuntamiento de Burgos 

(https://sede.aytoburgos.es). 
– presencialmente, en soporte papel, en el registro general del ayuntamiento de 

Burgos o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. 

– deberá presentarse la solicitud de participación y el justificante de abono de las 
tasas. 

para ser admitido en el proceso se deberá haber ingresado los derechos de examen, 
siendo una tasa por importe de 25,21 euros de conformidad con la ordenanza fiscal número 
201. el pago de los derechos de examen preferentemente deberá realizarse mediante el 
sistema de autoliquidación, indicando el nombre y apellidos del aspirante, el dni y la 
convocatoria a la que opta. dicha autoliquidación se podrá obtener a través de la Oficina 
virtual tributaria del ayuntamiento de Burgos: http://www.aytoburgos.es/Oficina virtual 
tributaria/trámites sin certificado/autoliquidaciones/tasas/concepto a liquidar (dO. tasa 
por expedición documentos)/subconcepto (derechos de examen pruebas selectivas)/tarifas 
(la correspondiente a este proceso selectivo). 
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en el supuesto de aspirantes con diversidad funcional deberán hacerlo constar en 
la solicitud con el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medio necesarios para 
garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de participantes. 

1.  acreditación de los requisitos alegados con la instancia. 
en cuanto a la acreditación de los requisitos se realizará antes del nombramiento, 

mediante la documentación exigida en estas bases específicas o en las bases generales 
de selección del ayuntamiento de Burgos, y sólo será aportada a petición y en el momento 
que lo requiera la administración. 

– Otras cuestiones de relevancia referidas a las instancias. 
no procede reintegro o devolución alguna del importe de los derechos de examen, 

por la no participación, renuncia o no presentación a la convocatoria. 
el pago de los derechos de examen nunca supondrá la sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de justificación del abono de los 
derechos de examen determinará la exclusión de la persona aspirante. 

serán causas de exclusión de la lista de aspirantes las siguientes: 
1.  presentar la solicitud fuera del plazo establecido. 
2.  impago de los derechos de examen dentro del plazo establecido o imposibilidad 

de recabar justificante de pago de tasas. 
el impago de los derechos de examen y la presentación de solicitud fuera de plazo 

establecido no serán subsanables y darán lugar a la exclusión del aspirante. 
– plazo de presentación de instancias. 
el plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación del extracto de las bases y convocatoria en el BOe. en el 
supuesto de que el último día del plazo de instancias sea inhábil (sábados, domingos o 
festivos) se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

La publicación íntegra de las bases se realizará en el tablón de anuncios de empleo 
público y en la página web municipal www.aytoburgos.es, publicándose un extracto de las 
mismas en el BOp. 

– publicaciones de anuncios de la convocatoria. 
Finalizado el plazo de presentación de instancias se publicará la relación provisional 

de aspirantes admitidos y excluidos en el BOp y en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica, en la página web (www.aytoburgos.es), indicando la causa de exclusión y 
concediéndoles un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a su 
publicación para que se puedan subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. 

concluido el plazo de subsanaciones y resueltas las mismas, se publicará lista 
definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos que será publicada en el BOp y en el 
tablón de anuncios electrónico, así como la fecha, hora y lugar de inicio de la primera 
prueba selectiva. Los posteriores anuncios del proceso selectivo serán publicados en el 
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tablón de anuncios de la sede electrónica, y en la página web (www.aytoburgos.es). La 
publicación en el tablón de anuncios electrónico servirá de notificación a efectos de 
impugnaciones y recursos. 

Base quinta. – Sistema selectivo de oposición. Tribunal. Fase oposición. Fase de 
concurso. 

sistema selectivo: 
el procedimiento de selección será el de oposición. consistente en la celebración 

de pruebas de capacidad para determinar la aptitud de los aspirantes y fijar el orden de la 
prelación de los mismos en la selección. estas pruebas serán obligatorias y eliminatorias. 

normas de celebración y relativas al tribunal: 
durante la celebración de las pruebas las personas aspirantes no podrán disponer 

ni ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que 
permitan la comunicación, consulta, transmisión de información, la voz, registro y difusión 
de imágenes. el incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del proceso 
selectivo de la persona aspirante. 

el tribunal deberá adoptar medidas suficientes para garantizar el anonimato en las 
pruebas cuando sea necesario, para lo cual el ayuntamiento deberá proporcionar el 
material necesario para ello. 

el tribunal se regirá, en cuanto a su funcionamiento por las previsiones de los 
órganos colegiados recogidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del 
sector público, artículo 15 y siguientes, así como por las causas generales de abstención 
y recusación contenidas en la misma. 

La publicación de la designación de los miembros del tribunal, titulares y suplentes 
se realizará en el BOp, tablón de anuncios electrónico y en la web municipal 
(www.aytoburgos.es). 

el tribunal puede constituirse y reunirse presencialmente o de forma telemática con 
los medios del ayuntamiento y las medidas de seguridad que se requieran, pudiendo 
realizarse la grabación de las sesiones para el acta de las mismas.  

en el supuesto de ser necesario se podrán nombrar asesores especialistas para el 
apoyo y asesoramiento al tribunal en la ejecución de las pruebas. 

Las puntuaciones deberán ser otorgadas individualmente por cada miembro y 
calcular la media aritmética de las calificaciones para la calificación final, siempre que se 
trate de pruebas de desarrollo. 

el sistema selectivo constará de los siguientes ejercicios, todos ellos serán de 
carácter obligatorio y eliminatorio, calificables de 0 a 10 puntos cada uno de ellos: 

ejercicio primero: prueba de conocimientos teórico. cuestionario tipo test 
(obligatorio y eliminatorio). 

consistirá en resolver un cuestionario 100 preguntas, propuestas por el tribunal 
antes de su realización y que versarán sobre las materias recogidas en el anexo ii de estas 
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bases, a realizar en un tiempo máximo de 120 minutos, pudiendo acordar el tribunal un 
tiempo inferior si así se considera.  

se añadirán 10 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de 
que se anule alguna de las 100 anteriores y se ampliará el tiempo máximo para la 
realización de la prueba en el mismo porcentaje. 

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro (4) respuestas 
alternativas siendo una de ellas la correcta de entre las alternativas planteadas. 

en la calificación de los cuestionarios cada pregunta contestada correctamente se 
valorará en positivo; la pregunta no contestada no tendrá valoración, y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la respuesta correcta. 

el tribunal hará públicas las plantillas correctoras en el plazo de dos días hábiles, 
contado desde la finalización de este ejercicio. en el plazo de tres días hábiles a partir del 
día siguiente de la publicación de la plantilla, podrán presentarse alegaciones a través de 
la sede electrónica del ayuntamiento de Burgos (dirección https://sede.aytoburgos.es), 
que se entenderán contestadas mediante la publicación de la plantilla correctora definitiva. 
no se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio distinto 
del indicado. 

el tribunal deberá adoptar medidas suficientes para garantizar el anonimato en las 
pruebas cuando sea necesario. 

este ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 10 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen una puntuación mínima de 5 puntos. 

ejercicio segundo: para quienes hayan superado el anterior ejercicio, consistirá en 
exponer oralmente en sesión pública ante el tribunal, durante un tiempo máximo de 
sesenta minutos (60), cinco (5) temas extraídos al azar por el aspirante del bloque 
correspondiente a materias específicas del temario establecido en el anexo ii. 

antes de iniciar la exposición, el/la aspirante dispondrá de un tiempo máximo de diez 
(10) minutos para la realización de un esquema o guion de los temas que deba desarrollar. 
Las sesiones de este ejercicio, incluyendo el diálogo que pueda abrirse con el aspirante, 
terminada la exposición de los temas, serán públicas y serán grabadas en audio. el/la 
aspirante deberá identificarse con nombre y documento nacional de identidad al comienzo 
de la grabación. 

Finalizada la exposición del primero de los temas, el tribunal podrá invitar al opositor 
a retirarse si apreciara una manifiesta deficiencia en la exposición, de lo que dejará 
constancia en el acta que se levante de cada sesión. 

el tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado 
sin desarrollar en absoluto alguno de los temas. cada tema se calificará de 0 a 10 puntos. 
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por el resultado de sumar la 
puntuación obtenida en cada tema y dividirlo entre 5, siendo eliminados a estos efectos 
la puntuación máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de tres puntos 
entre las calificaciones máxima y mínima y se hallará la puntuación media entre las 
calificaciones restantes.  
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asimismo, finalizada la exposición, el tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre 
cuestiones relacionadas con los temas desarrollados, durante un periodo máximo de diez 
minutos. 

La realización de este ejercicio será publica, pudiendo asistir los/las aspirantes 
convocados/as. se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos, la fluidez 
verbal y expresión lingüística, la exposición razonada y argumentada y la capacidad de 
síntesis.  

para superar este ejercicio será necesario obtener un mínimo de cinco puntos. 
ejercicio tercero: prueba práctica. para quienes hayan superado los anteriores 

ejercicios, se desarrollará, por escrito uno o dos supuestos prácticos que el tribunal 
determine inmediatamente antes del inicio de la prueba, y que versarán sobre las materias 
específicas relacionadas en el anexo del temario y con las funciones del puesto de destino. 
podrá consistir en la elaboración de demandas, contestaciones, recursos, informes 
jurídicos, dictámenes, propuestas, programas, planteamiento de proyectos, informes y/o 
resolución de supuestos reales o similares, pudiendo ir o no acompañados de planteamiento 
de cuestiones concretas y relacionadas con las materias específicas y las funciones propias 
del puesto de destino. 

el tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio será de tres horas pudiendo 
fijarse un tiempo inferior si el tribunal lo considera adecuado. en su caso, el ayuntamiento 
podrá facilitar a las personas aspirantes los medios y recursos necesarios para la realización 
de la prueba. esta información deberá hacerse pública junto a la fecha de la prueba. 

para la valoración de los conocimientos teórico prácticos el tribunal establecerá 
preferentemente como criterios de corrección la corrección e idoneidad de la solución 
propuesta, la corrección de la aplicación, interpretación y argumentación propuesta, la 
capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis, la claridad, sencillez y fluidez en la 
forma de redactar la resolución del caso práctico. cualquier otro criterio que relacionado 
con el contenido del ejercicio establezca el tribunal de selección y comunique previamente 
a las personas aspirantes, a través de la ficha descriptiva. 

además, los miembros del tribunal pueden plantear cuestiones o aclaraciones a los 
aspirantes, si fuera necesario, durante un tiempo máximo de cinco minutos. 

el tribunal podrá acordar que este ejercicio sea leído en sesión pública por el/la 
aspirante, en cuyo caso los aspirantes serán advertidos de ello antes de comenzar la 
realización del ejercicio. 

una vez el tribunal de selección establezca los criterios a valorar en cada caso 
concreto, deberá indicar qué porcentaje de puntuación asignará a cada uno de esos 
criterios que servirán para calificar este tercer ejercicio. con carácter supletorio a todo lo 
anterior, si el tribunal de selección no determinara el porcentaje a aplicar a cada criterio de 
valoración, se valorará tal y como sigue: la corrección e idoneidad de la solución propuesta 
(55%), la corrección en la aplicación, interpretación y argumentación (15%), la capacidad 
de juicio, razonamiento, análisis y síntesis (15%) y finalmente, la claridad, sencillez y fluidez 
en la forma de redactar la persona aspirante (15%).  
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cada supuesto práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener al 
menos 5 puntos para superar el mismo y no haber sido calificado en ninguno de los 
supuestos prácticos con menos de 3 puntos. La calificación final de este ejercicio vendrá 
determinada por el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada tema y dividirlo 
entre 5, siendo eliminados a estos efectos la puntuación máxima y mínima concedidas 
cuando exista una desviación de tres puntos entre las calificaciones máxima y mínima y 
se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes 

La calificación final del proceso selectivo se obtendrá sumando las puntuaciones 
obtenidas en los ejercicios de que consta la fase de oposición. 

Base sexta. – Publicación y constancia de las puntuaciones. 

Las calificaciones de cada ejercicio de la oposición y los anuncios del proceso 
selectivo serán expuestas en el tablón de anuncios de la sede electrónica del ayuntamiento 
procurando su publicación en la página web del ayuntamiento de Burgos. 

en las actas de las reuniones del tribunal calificador y en los anuncios a que se 
refiere el párrafo anterior, será obligatorio recoger las puntuaciones de los aspirantes que 
hayan superado los ejercicios de que se trate, y se entenderá que quienes no figuren en 
las listas de los aspirantes aprobados en los ejercicios no han superado las pruebas. 

Finalizado el último ejercicio de la oposición, el tribunal hará públicas, en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica y en la web municipal, las siguientes listas: 

a.  Lista de aprobados en el último ejercicio. 
B.  Lista de calificaciones finales obtenidas en la oposición. 
Base sÉptima. – presentación de dOcumentOs. 

La persona propuesta por el tribunal deberá personarse, dentro del plazo de 20 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la relación de aspirantes 
aprobados, en el servicio de recursos Humanos del ayuntamiento de Burgos, a fin de 
identificarse y el ayuntamiento cumplirá con su deber de comprobar la documentación 
acreditativa y necesaria para su nombramiento. 

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, debidamente 
acreditados, no se personará o se comprobara que no reúne los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados o contratados, quedando anuladas y sin efecto todas las 
actuaciones anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir, por 
haber cometido falsedad en la instancia presentada para tomar parte en las convocatorias. 

Base octava. – Nombramiento y toma de posesión. 

Finalizados los procesos selectivos y comprobado por el ayuntamiento que los 
aspirantes reúnen los requisitos alegados en la convocatoria y siempre que sean 
considerados éstos conforme y suficientes, por resolución de alcaldía se efectuará el 
nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos por el 
tribunal. 
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Los correspondientes nombramientos serán notificados a los interesados, que 
deberán tomar posesión en el plazo de 20 días, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que les sea notificado. Quienes, sin causa justificada, no tomen posesión dentro del 
plazo señalado, perderán todos los derechos derivados de la superación de las pruebas 
selectivas y del subsiguiente nombramiento referido. 

en el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar juramento 
o promesa, de conformidad con la fórmula prevista en el real decreto 707/1979, de 5 de 
abril, y en el artículo 62.1c) del real decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del 
texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado público. 

Base novena. – Constitución bolsa de trabajo. 

Finalizado el proceso selectivo, el órgano competente de la corporación , de acuerdo 
con la propuesta del tribunal, hará pública en el tablón de anuncios electrónico y en la web 
municipal (www.aytoburgos.es, la relación definitiva de aspirantes, que habiendo 
participado en las pruebas selectivas, hayan superado algún ejercicio de la oposición , 
constituyéndose la bolsa de trabajo con una lista de seleccionados por orden decreciente 
de puntuaciones (si se produjera algún empate que no estuviera previsto en las normas 
generales de las bolsas de trabajo se dirimirá por sorteo). dicha bolsa estará vigente hasta 
la terminación de un nuevo proceso selectivo o constitución de bolsa específica, cuyo 
objeto será la cobertura de vacantes que se produzcan en el supuesto de necesidades del 
servicio inaplazables.  

el orden de la bolsa de trabajo se establecerá conforme a lo previsto en las bases 
generales del ayuntamiento de Burgos, y su funcionamiento se ajustará a la normativa 
municipal en vigor.  

Base décima. – Protección de datos de carácter personal. 

en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales (LOpdgdd en adelante), el 
responsable del tratamiento de los datos de carácter personal en este proceso es el 
ayuntamiento de Burgos, con domicilio en: plaza mayor, 1 - 09001 Burgos. Los aspirantes 
(y en su caso, de los que finalmente formen parte de la bolsa de trabajo si se constituye) 
podrán contactar con el delegado de protección de datos (dpd), a través de la dirección 
de correo electrónico: dpd@aytoburgos.es o por otros medios convencionales de contacto, 
en la sede del ayuntamiento. 

La finalidad del tratamiento de los datos personales es la gestión de los asuntos 
relacionados con este proceso de selección de personal por parte del personal del servicio 
de personal. La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Los datos personales de los aspirantes (y en su caso, de los que finalmente formen 
parte de la bolsa de trabajo que se constituya) y de las calificaciones y/o evaluaciones 
obtenidas en el proceso de selección podrán ser publicados por el ayuntamiento de 
Burgos en base al principio de transparencia que rige estos procesos. asimismo, dichos 
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datos pueden ser cedidos a las administraciones públicas cuya intervención pudiera ser 
necesaria para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades cuyo concurso 
sea necesario en la tramitación de los mismos y en el resto de supuestos previstos por 
la ley.  

el ayuntamiento de Burgos podrá ejercer su potestad de verificación de identidad 
como titular de los datos, recogida en disposición adicional octava de la LOpdgdd, para 
acreditar su identidad y/o el cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o 
condiciones de esta convocatoria, en cualquier momento del proceso, y siempre antes 
del nombramiento o contrato, y ello sin perjuicio de la solicitud de aportación de 
documentos que el ayuntamiento pueda dirigir a los aspirantes en caso de no estar 
disponibles los medios telemáticos de verificación. 

Los aspirantes (y en su caso, de los que finalmente formen parte de la bolsa de 
trabajo que se constituya) podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento 
prestado. 

el personal del servicio de personal, los miembros del tribunal de selección y, en su 
caso, el personal especializado que apoye a la misma, tendrá el deber de secreto respecto 
de la información de datos personales a los que tengan acceso en la gestión del 
procedimiento.  

Base decimoprimera. – Referencias de género. 

toda referencia hecha al género masculino en las presentes bases incluye 
necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a 
la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística. 

Base decimosegunda. – Vinculación de las bases y recursos. 

12.1.  vinculación. 
Las presentes bases vinculan al ayuntamiento, al tribunal y a quienes participen en 

las pruebas selectivas. tanto las bases como los actos administrativos que se deriven de 
la convocatoria y de la actuación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la actuación del 
tribunal estará sujeta, en lo no previsto en estas bases, a lo regulado para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del sector público. 

12.2.  impugnación y recursos. 
contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante la alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 
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también podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo con sede en Burgos, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 114.1-c) y 112.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

a 20 de febrero de 2026. 
el adjunto jefe de sección, 

Javier antón Barroso 

*    *    * 
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a neX O  i i  

temariO 

materias cOmunes. 
1. – La constitución española de 1978. estructura y contenido esencial. La reforma 

constitucional.  
2. – Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 

derechos fundamentales.  
3. – el recurso de amparo: objeto, pretensiones, legitimación. tramitación del recurso 

de amparo. resolución del recurso de amparo y sus efectos. vía jurisdiccional ordinaria 
previa al recurso de amparo. 

4. – el defensor del pueblo y el tribunal de cuentas, sus análogos en castilla y León. 
el consejo consultivo y el tribunal administrativo de recursos contractuales de castilla 
y León. 

5. – La corona. sucesión. Funciones. el refrendo. La regencia. La tutela. 
6. – Las cortes generales. composición, elección y disolución. elaboración de las 

leyes. 
7. – el gobierno. composición y nombramiento. Funciones. cese. La administración 

en la constitución. 
8. – del poder Judicial y del ejercicio de la potestad jurisdiccional. de la extensión 

y límites de la jurisdicción y de la planta y organización de los tribunales. del gobierno del 
poder judicial. del régimen de los juzgados y tribunales. de la coordinación entre 
administraciones, la oficina judicial y los letrados y letradas de la administración de justicia. 
del consejo general del poder Judicial. 

9. – La administración general del estado: organización administrativa y estructura 
interna. La organización territorial de la administración general del estado. Los delegados 
y subdelegados del gobierno. directores insulares. Organización y funcionamiento del 
sector público institucional. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 
sociedades mercantiles. Fundaciones públicas.  

10. – de la libertad sindical. del régimen jurídico sindical. de la representatividad 
sindical. de la acción sindical. de la tutela de la libertad sindical y represión de las 
conductas antisindicales. 

11. – el estado autonómico; breve referencia a las vías de acceso a la autonomía. 
estatutos de autonomía: posición jurídico-constitucional; contenido. 

12. – La distribución de competencias entre el estado y las comunidades 
autónomas; competencias exclusivas, compartidas, de desarrollo y ejecución. 
transferencia de funciones y servicios.  
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13. –  el estatuto de autonomía de castilla y León. estructura, contenido. Las cortes 
de castilla y León. Las competencias de la comunidad autónoma de castilla y León. 
asunción de nuevas competencias. La reforma del estatuto de autonomía.  

14. – el gobierno y la administración de castilla y León. el presidente. La Junta de 
castilla y León. Los vicepresidentes. Los consejeros.  

15. – el consejo consultivo de castilla y León. el consejo de cuentas de castilla y 
León. el procurador del común. el consejo económico y social.  

16. – transparencia de la actividad pública. publicidad activa. derecho de acceso a 
la información pública. Buen gobierno. consejo de transparencia y Buen gobierno. 
normativa europea, normativa estatal y normativa autonómica sobre transparencia. 

17. – régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal. principios de 
protección de datos. definiciones. derechos de las personas. disposiciones aplicables a 
tratamientos concretos. responsable y encargado del tratamiento. delegado de protección 
de datos. transferencias internacionales de datos. autoridades de protección de datos. 
garantía de los derechos digitales.  

18. – políticas de igualdad y contra la violencia de género: régimen jurídico. políticas 
de igualdad de trato y no discriminación de las personas LgtBi. discapacidad y 
dependencia: régimen jurídico. 

19. – prevención de riesgos en la administración local. régimen jurídico. principios 
de la actividad preventiva. derechos y obligaciones. servicios de prevención. consulta y 
participación de los trabajadores. 

20. – garantía institucional del principio de autonomía local. La doctrina del tribunal 
constitucional. La carta europea de autonomía Local. Fuentes del derecho local: 
regulación básica del estado y normativa de las comunidades autónomas. La incidencia 
de la legislación sectorial sobre el régimen local.  

21. –  La unión europea: origen y evolución. instituciones y Organismos de la unión 
europea. el consejo y la comisión europea. el parlamento europeo. el tribunal de Justicia. 
Otros Organismos de la unión europea. 

22. – el derecho de la unión europea. tratados y derecho derivado. Las directivas 
y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. La 
participación de los estados miembros en la toma de decisiones. 

materias especÍFicas. 
1. – Las fuentes del derecho administrativo. La ley: sus clases. Las leyes 

autonómicas. decretos-leyes y decretos legislativos.  
2. –  el reglamento: concepto y naturaleza. La potestad reglamentaria del gobierno. 

clasificación de los reglamentos. órganos con potestad reglamentaria. Los actos 
administrativos generales y las instrucciones y órdenes de servicio. Otras fuentes del 
derecho administrativo.  
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3. – La relación jurídico administrativa. Los sujetos en derecho administrativo. Las 
personas jurídico públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector 
público: objeto, ámbito subjetivo y principios generales. 

4. – Las potestades administrativas. el principio de legalidad y sus manifestaciones. 
La actividad administrativa discrecional y sus límites. control de la discrecionalidad: en 
especial la desviación de poder. Los conceptos jurídicos indeterminados. 

5. – Las personas ante la actividad de la administración. La Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento administrativo común: derechos y obligaciones de las personas 
en sus relaciones con las administraciones públicas. el interesado: concepto, capacidad 
de obra y representación. La identificación de los interesados, sus derechos y obligaciones 
en el procedimiento. 

6. – el acto administrativo: concepto, elementos y clases. La forma de los actos 
administrativos: la motivación. La notificación: contenido, plazo, práctica en papel y a 
través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

7. –  La obligación de resolver de la administración. suspensión del plazo para 
resolver. el silencio administrativo. el desistimiento y la renuncia. La caducidad. La 
terminación convencional. 

8. – La ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La 
ejecución forzosa por la administración de los actos administrativos: medios en nuestro 
derecho. examen de la vía de hecho: sus consecuencias procesales.  

9. – La invalidez de los actos administrativos: nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
Los actos administrativos irregulares. La convalidación, conservación y conversión de los 
actos administrativos. Los errores materiales o de hecho: concepto y tratamiento 
jurisprudencial. 

10. – el procedimiento administrativo común: regulación y su ámbito de aplicación. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. representación. identificación y firma. 
derechos de los interesados en el procedimiento.  

11. –  derechos de las personas en sus relaciones con las administraciones públicas. 
colaboración y comparecencia de las personas. régimen jurídico de la administración 
electrónica y gestión electrónica del procedimiento. registros y archivos. documentos y 
copias.  

12. –  La iniciación, la ordenación y la instrucción del procedimiento. La prueba. 
participación de los interesados. Los informes. terminación: La resolución. terminación 
convencional. Otros modos de terminación: desistimiento, renuncia y caducidad.  

13. – Los recursos administrativos: concepto, clases y principios generales de su 
regulación. el recurso de alzada. el recurso potestativo de reposición. el recurso 
extraordinario de revisión. 

14. – La potestad sancionadora: concepto y marco jurídico. principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. el procedimiento sancionador. garantías. medidas 
sancionadoras. especial referencia a la potestad sancionadora local.  
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15. – La responsabilidad patrimonial de la administración pública: régimen jurídico, 
evolución y caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. La acción y el 
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad: especialidades. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
administraciones públicas.  

16. – Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación Forzosa. sujetos, objeto 
y causa. el procedimiento general. garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. 
referencia a las singularidades procedimentales. 

17. – Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de patrimonio de las administraciones 
públicas. Las propiedades públicas: tipología. el dominio público, concepto, naturaleza y 
elementos. afectación y mutaciones demaniales. régimen jurídico del dominio público y 
prerrogativas para su defensa. régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. 

18. – el patrimonio privado de las administraciones públicas. régimen jurídico. 
potestades de la administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión 
de bienes y derechos patrimoniales. 

19. – La actividad subvencional de las administraciones públicas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones y su reglamento de desarrollo: tipo de 
subvenciones. procedimientos de concesión y gestión de subvenciones. reintegro de 
subvenciones. infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

20. – La organización administrativa. principios de actuación de las administraciones 
públicas. el órgano administrativo: concepto y naturaleza. clases de órganos; en especial, 
los órganos colegiados. abstención y recusación. Las relaciones interorgánicas: 
coordinación y jerarquía.  

21. – La competencia: naturaleza, clases y criterios de delimitación. 
desconcentración y delegación de competencias. avocación. delegación de firma. 
encomienda de gestión. suplencia. 

22. – contratos del sector público. normativa. Objeto y ámbito de aplicación. 
competencias en materia de contratación de las entidades Locales. normas específicas 
de contratación pública en las entidades locales. disposiciones adicionales. negocios y 
contratos excluidos de la ley. tipos de contratos del sector público. contratos sujetos a 
regulación armonizada. contratos administrativos y contratos privados. Los contratos 
menores. interpretaciones de las Juntas consultivas y órganos de interpretación. 

23. – racionalidad y consistencia de la contratación del sector público. encargos a 
medios propios personificados. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. 
perfección y forma del contrato. régimen de invalidez. recurso especial en materia de 
contratación.  

24. – Las partes en los contratos del sector público. órganos de contratación. 
responsable del contrato. perfil del contratante. información que debe figurar en los 
anuncios del perfil contratante. Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 
e intereses. capacidad y solvencia del empresario. sucesión en la persona del contratista.  
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25. – Objeto del contrato. presupuesto base de licitación. valor estimado. precio 
del contrato. revisión de precios en los contratos de las entidades del sector público. 
Fórmulas de revisión. revisión excepcional del precio. garantías exigibles en la 
contratación del sector público. 

26. – preparación de los contratos de las administraciones públicas. consultas 
preliminares de mercado. expediente de contratación. pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas. normas generales para la adjudicación de los 
contratos de las administraciones públicas. procedimientos de adjudicación. 
procedimiento abierto. procedimiento restringido. procedimientos con negociación. 
dialogo competitivo. procedimiento de asociación para la innovación. normas especiales 
aplicables a los concursos de proyectos.  

27. – efectos de los contratos. prerrogativas de la administración pública en los 
contratos administrativos. ejecución de los contratos. modificación de los contratos. 
suspensión y extinción de los contratos. cesión de los contratos y subcontratación.  

28. – el contrato de obras. actuaciones preparatorias. ejecución del contrato de 
obras. modificación del contrato de obras. cumplimiento y resolución del contrato de 
obras. 

29. – el contrato de concesión de obras y el de concesión de servicios. actuaciones 
preparatorias. efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. derechos y 
obligaciones del concesionario y prerrogativas de la administración concedente. régimen 
económico-financiero de la concesión. Financiación privada. extinción de las concesiones.  

30. – el contrato de suministro. regulación. ejecución. cumplimiento y resolución. 
contratos reservados. contratos de suministros y servicios en función de las necesidades. 
el contrato de servicios. disposiciones generales. ejecución y resolución. de la 
subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en el contrato de 
elaboración de proyectos de obras. servicios especiales anexo iv. el contrato de servicios 
a favor de la ciudadanía. Los contratos de consultoría y prestaciones de carácter 
intelectual. Los contratos culturales y artísticos. conciertos sociales.  

31. – convenios. definición y tipos. requisitos de validez y eficacia. contenido. 
trámites preceptivos para la suscripción y sus efectos. extinción. efectos de la resolución. 
remisión de convenios al tribunal de cuentas. encomiendas de gestión.  

32. – el estatuto Básico del empleado público. Objeto y ámbito de aplicación. 
personal al servicio de las administraciones públicas. marco legal de la función pública 
local. clases de empleados públicos.  

33. – el estatuto de los trabajadores. derechos y deberes laborales. el contrato de 
trabajo. de los derechos de la representación colectiva y de reunión de los trabajadores 
en la empresa. de la negociación colectiva y los convenios colectivos. disposiciones 
adicionales, transitorias, finales y derogatorias. 

34. – La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. derechos 
individuales. especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. Jornada 
de trabajo, permisos y vacaciones. 
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35. – Los deberes de los empleados públicos. código de conducta. el régimen 
disciplinario, especialidades en el ámbito local. el régimen de responsabilidad civil, penal 
y patrimonial. el régimen de incompatibilidades. 

36. – el municipio: concepto y elementos. el término municipal. alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. el padrón 
de habitantes. el estatuto de los vecinos. derechos de los extranjeros. 

37. – La potestad reglamentaria en la administración local. reglamentos, ordenanzas 
y bandos. el reglamento orgánico. 

38. – La organización municipal i: órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, 
pleno y Junta de gobierno Local. órganos complementarios: comisiones informativas y 
otros órganos. estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. 

39. – La organización municipal ii: los grupos políticos y los concejales no adscritos. 
La participación vecinal en la gestión municipal. especialidades del régimen orgánico-
funcional en los municipios de gran población. 

40. – el sistema electoral local. causas de inelegibilidad e incompatibilidad. elección 
de los concejales y alcaldes. La moción de censura. La cuestión de confianza. 

41. – régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. Las actas 
de las sesiones del pleno y de la comisión de gobierno: contenido y requisitos. Libros de 
actas y de resoluciones. certificación de acuerdos y resoluciones. 

42. – Los bienes de las entidades locales: normativa aplicable y clases. el dominio 
público local: objeto del dominio público, inicio y cesación de la demanialidad, afectación 
y desafectación demanial, mutación demanial. La utilización de los bienes demaniales. La 
protección del demanio. Los bienes comunales.  

43. –  Los bienes patrimoniales de las entidades locales: concepto. el régimen 
jurídico general de los bienes patrimoniales: adquisición de bienes y derechos, utilización 
del patrimonio, enajenación de bienes y derechos. La protección de los bienes 
patrimoniales. 

44. – Las competencias municipales: sistema de determinación. competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de 
la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los servicios 
mínimos. 

45. – Los principios del ordenamiento tributario español. Los tributos: concepto y 
clases. Los elementos del tributo. La gestión y liquidación de los tributos. reclamaciones 
y recursos contra actos de gestión tributaria con especial referencia al ámbito local. 

46. – La imposición y ordenación de exacciones en la administración local. 
características de la potestad impositiva municipal. el precio público y la tasa en la 
administración municipal. Las contribuciones especiales. 

47. – el impuesto municipal sobre bienes inmuebles: concepto, clases, elementos 
y régimen jurídico. el impuesto municipal sobre actividades económicas: concepto, 
elementos y régimen jurídico. 
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48. – el impuesto municipal sobre circulación de vehículos de tracción mecánica: 
concepto, elementos. y régimen jurídico. el impuesto municipal sobre construcciones, 
instalaciones y obras: concepto, elementos y régimen jurídico. el impuesto municipal sobre 
el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana: concepto, elementos y 
régimen jurídico. 

49. – La gestión tributaria: delimitación y ámbito. el procedimiento de gestión 
tributaria. La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: 
clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de 
gestión tributaria. La agencia estatal de administración tributaria.  

50. – La extinción de la obligación tributaria. el pago: requisitos, medios de pago y 
efectos del pago. La imputación de pagos. consecuencias de la falta de pago y 
consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación 
y la insolvencia.  

51. – La recaudación de los tributos. órganos de recaudación. el procedimiento de 
recaudación en período voluntario. el procedimiento de recaudación en vía de apremio: 
iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio. aplazamiento y 
fraccionamiento del pago. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías 
reales. derecho de prelación. Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. afección de bienes. 
derecho de retención. Las medidas cautelares.  

52. – evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del 
suelo de 1956 hasta el texto refundido de 2015. el marco constitucional de urbanismo. La 
doctrina del tribunal constitucional. competencias del estado, de las comunidades 
autónomas y de las entidades Locales. 

53. – el real decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana. La legislación urbanística en 
la comunidad de castilla y León: Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y 
León. decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de 
urbanismo de castilla y León. 

54. – derecho urbanístico. el suelo. condiciones básicas de la igualdad en los 
derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos. Bases del régimen del suelo, 
reglas procedimentales comunes y normas civiles.  

55. – valoraciones. expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial. Función 
social de la propiedad y gestión del suelo. venta y sustitución forzosas. patrimonios 
públicos de suelo. derecho de superficie.  

56. – Los instrumentos de planeamiento. concepto y clases. el planeamiento 
urbanístico en la normativa de castilla y León. 

57. – el plan general de Ordenación urbana. Las normas urbanísticas municipales. 
el planeamiento de desarrollo: estudios de detalle, planes parciales y planes especiales. 
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58. – elaboración y aprobación de los planes. competencias y procedimiento. 
efectos de la aprobación. iniciativa y colaboración de los particulares. publicidad, 
modificación y revisión de los planes. 

59. – gestión urbanística i: concepto y modalidades. entidades urbanísticas 
colaboradoras. ejecución y garantía de la urbanización. recepción y conservación de la 
urbanización. derechos de realojo y retorno. 

60. –  gestión urbanística ii: actuaciones asiladas: urbanización, normalización, de 
carácter mixto, expropiación y ocupación directa. actuaciones integradas: objeto y gestión. 
unidades de actuación. el proyecto de actuación. 

61. – gestión urbanística iii: sistemas de actuación integrada: el concierto, la 
compensación, la cooperación, concurrencia y la expropiación. cambio del sistema y 
derogación del proyecto de actuación. 

62. –  instrumentos de intervención en el uso del suelo. La licencia urbanística y 
declaración responsable: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. suspensión de 
licencias. Las órdenes de ejecución. declaración de ruina. venta y sustitución forzosa. 

63. –  protección de la legalidad urbanística. inspección urbanística. protección de 
la legalidad. régimen sancionador. 

64. –  intervención en el mercado del suelo. patrimonios públicos del suelo. Otros 
instrumentos de intervención en el mercado de suelo. información urbanística y 
participación social. el registro de la propiedad y el urbanismo. La inscripción de actos 
de naturaleza urbanística en el registro de la propiedad. 

65. – La representación de los empleados públicos. La representación unitaria: 
órganos de representación, competencias y garantías. La representación sindical: titulares 
de los derechos de acción sindical. La mayor representatividad sindical. competencias 
de los representantes sindicales.  

66. – el contrato de trabajo. concepto y características básicas. Formalidades. 
principales modalidades contractuales: el contrato indefinido ordinario. contratos de 
duración determinada. contratos formativos. Otras modalidades contractuales.  

67. – La extinción del contrato de trabajo por voluntad unilateral de la empleadora: 
el despido disciplinario: causas, procedimiento y calificación del despido. el despido por 
causas objetivas: causas, procedimiento y calificación del despido. 

68. – el proceso laboral (i). competencia del orden jurisdiccional social: materias 
incluidas y excluidas. Los órganos Jurisdiccionales del Orden social: competencia 
objetiva, funcional y territorial.  

69. – el proceso laboral (ii). concepto proceso laboral. principios del proceso laboral. 
partes procesales: capacidad, legitimación, litisconsorcio, representación y defensa. 
acumulación de acciones. acumulación de procesos.  

70. – el proceso laboral (iii). actos y actuaciones procesales. resoluciones 
procesales. actos de comunicación.  
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71. – el proceso laboral (iv). La evitación del proceso. La conciliación o mediación. 
La vía administrativa. el arbitraje. La solución extrajudicial de los convenios colectivos.  

72. – el proceso laboral (v). el proceso monitorio laboral. Los actos preparatorios y 
las diligencias preliminares. La exhibición previa de documentos. La anticipación y 
aseguramiento de la prueba. Las medidas cautelares.  

73. – el proceso laboral (vi). el proceso laboral ordinario: configuración, contenido 
y rasgos definitorios. La demanda. el juicio oral. La sentencia.  

74. – el proceso laboral (vii). el proceso en materia de despido disciplinario. proceso 
derivado de la extinción del contrato por causas objetivas.  

75. – el proceso laboral (viii). Otras modalidades procesales (i): impugnación de 
sanciones. vacaciones. clasificación profesional. Flexibilidad interna. conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral y ejercicio de garantías de la trabajadora víctima de 
violencia de género.  

76. – el proceso laboral (iX). Otras modalidades procesales (ii). el proceso de 
conflicto colectivo. el procedimiento de oficio. el procedimiento en materia de prestaciones 
de la seguridad social. el proceso para la tutela de los derechos fundamentales y 
libertades públicas. 

77. –  el proceso laboral (X). Los medios de impugnación. Los recursos ordinarios. 
el recurso de suplicación: aspectos formales, formalización del recurso, tramitación y 
resolución del recurso.  

78. – el proceso laboral (Xi). el recurso de casación ordinaria. el recurso de casación 
para la unificación de doctrina. 

79. – el proceso laboral (Xii). La ejecución definitiva de sentencias: dineraria, por 
despido, frente a entes públicos y en materia de conflictos colectivos. La ejecución 
provisional.  

80. – el proceso contencioso administrativo (i). La Jurisdicción contencioso- 
administrativa: naturaleza y características principales. extensión y delimitación. órganos 
y competencias. criterios de distribución de competencias.  

81. – el proceso contencioso administrativo (ii). Las partes: capacidad; legitimación. 
representación y defensa. el objeto procesal: actividad impugnable y pretensiones de las 
partes.  

82. – el proceso contencioso administrativo (iii). el procedimiento ordinario. 
principios jurídicos del procedimiento. diligencias preliminares. interposición del recurso 
y reclamación del expediente. emplazamiento de los demandados y admisión del recurso. 
demanda y contestación. alegaciones previas. prueba. vista y conclusiones.  

83. – el proceso contencioso administrativo (iv). el procedimiento abreviado. 
materias y cuantía del recurso. desarrollo.  

84. – el proceso contencioso administrativo (v). el procedimiento para la protección 
de los derechos fundamentales de la persona. La cuestión de ilegalidad. procedimiento en 
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caso de suspensión administrativa previa de acuerdos. el proceso contencioso electoral. 
referencia al procedimiento para la garantía de la unidad de mercado. 

85. –  el proceso contencioso administrativo (vi). Las medidas cautelares: régimen 
general. medidas provisionalísimas. medidas anticipadas. La sentencia. Otros modos de 
terminación del procedimiento.  

86. – el proceso contencioso administrativo (vii). La ejecución de sentencias firmes. 
La ejecución provisional. supuestos de inejecución. La extensión a terceros de los efectos 
de la sentencia.  

87. – el proceso contencioso administrativo (viii). el régimen general de impugnación 
de las resoluciones dictadas en el proceso contencioso administrativo. recursos contra 
providencias, autos judiciales y contra resoluciones del letrado de la administración de 
Justicia.  

88. – el proceso contencioso administrativo (iX). el recurso ordinario de apelación: 
resoluciones susceptibles de impugnación. Legitimación y efectos. procedimiento. el 
recurso de queja.  

89. – el procedimiento contencioso administrativo (X). el recurso de casación: 
resoluciones susceptibles de impugnación. Objeto y pretensiones. motivos de casación. 
procedimiento del recurso. La casación autonómica. el recurso de revisión.  

90. – el proceso civil (i). disposiciones generales en materia de prueba. Objeto y 
necesidad. La carga de la prueba. La proposición y admisión. Los medios de prueba. 
interrogatorio de las partes. Los documentos. dictamen de peritos. reconocimiento 
judicial. interrogatorio de testigos. medios de reproducción del sonido o la imagen e 
instrumentos de archivo. 

91. – el proceso civil (ii). el juicio ordinario. La demanda: concepto, estructura y 
contenido. presentación y admisión de la demanda. efectos de la demanda. contestación 
a la demanda. excepciones procesales y materiales. La reconvención. 

92. – el proceso civil (iii). el juicio ordinario. La audiencia previa. el juicio y su 
desarrollo. diligencias finales.  

93. – el proceso civil (iv). el juicio verbal: ámbito. demanda. desarrollo de la vista. 
Juicios verbales con especialidades. 

94. – La legislación mercantil. el comerciante individual: concepto, capacidad, 
incapacidad y prohibiciones. Las sociedades mercantiles en general: clases. el registro 
mercantil. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa. 

95. –  La sociedad anónima. rasgos fundamentales que caracterizan su régimen 
jurídico. escritura social y estatutos. órganos sociales. Los socios. patrimonio y capital 
social. acciones: clases. aumento y reducción de capital. emisión de obligaciones.  

96. – La sociedad comanditaria. La sociedad de responsabilidad limitada. La 
sociedad unipersonal.  
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97. – el contrato de compraventa mercantil. La comisión mercantil. préstamos y 
depósito mercantiles. 

98. – el concurso. Fases. La administración concursal. efectos de su declaración. 
determinación de la masa activa. La masa pasiva y los créditos contra la masa: 
clasificación y pago. 

99. – delitos contra la administración pública i: prevaricación. abandono de destino 
y omisión del deber de perseguir delitos. desobediencia y denegación de auxilio. 
infidelidad en la custodia de documentos y violación de secretos. 

100. – delitos contra la administración pública ii: el cohecho. tráfico de influencias. 
malversación. Fraudes y exacciones ilegales. negociaciones y actividades prohibidas a 
los funcionarios públicos y abusos en el ejercicio de su función. 

(*)  en el supuesto de que algún epígrafe de los incluidos en el programa de 
conocimientos de la convocatoria se viera afectado por alguna modificación, ampliación 
o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al aspirante el conocimiento de la 
legislatura vigente sobre dicho tema en el momento de la realización de las respectivas 
pruebas. 


		2026-03-03T09:26:19+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




